
Rad. 272.2023 Sucesión Intestada Conjunta 
Causante. LUIS ALVARO BELALCAZAR SALAZAR y CARLINA REALPE BELALCAZAR 

1 

 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza con memoriales pendientes por resolver  
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 26 de abril de 2024.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 860 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. En el consecutivo 13 del expediente digital, obra pronunciamiento efectuado por la DIAN, 

el cual se DISPONE poner en conocimiento de los interesados a través de este acto y por 

medio del siguiente pantallazo: 

 

ii. Por otra parte, se advierte que se encuentra vencido el termino del emplazamiento de 

quienes se crean con derechos a intervenir en la causa mortuoria y los acreedores de la 

sociedad conyugal; sin embargo, no se puede proseguir con la siguiente etapa, que sería 

señalar fecha para diligencia de inventarios y avalúos, por cuanto, la parte actora no ha 

acreditado las diligencias de notificación del requerimiento ordenado a EDGAR 

BELALCAZAR REALPE, por lo que se le REQUIERE para que, en un término no superior 
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a quince (15) días acredite la notificación del mencionado heredero, con el fin de poder 

continuar avante con el proceso. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Juez 

Firmado Por:

Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52c119786b85638d5f7d0fb15cdde532f94e5a5e70c203d0a5b2c90772481a5b

Documento generado en 30/04/2024 04:44:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


